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Concejo Municipal 
"El Gobierno Y la Administracién de los Municipios están a cargo de Gobiernos Mtmicipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

VISTO : 

RESOLUCION �mNICIPAL No. 170/96 

, á 4 Je novie��re ae 1995 

Los untecedentes y el informe de la Co:-:-isió"1. de Constitución 
.Jo.G54/06 de 15 de agosto del año en curso. 

CONS IDERA.i'lDO : 

Que la Resolución 1unicipal LO. 047-1\/96 de 2 de abril de 1996, 
revoca la Resolución Administrativa o. iJ0/95 de 29 de diciembre 
de 199 5, dejanc...o sin efecto la adj u�icació1, efectuad� en favor 
de la Sra. Ana �ánzer Vda. de Tufiño y ordenando la paralización 
de obra de mausoleo, en el cementerio generrl. 

Qu.e, mediante me1orial de fecha 6 de se9tie ..:)re .:'e 1Qc6, la 
ref�:;orida Sra. solicita nuevamente la concesión de terreno para 
mausoleo, en la vía de co:-.>ens:o:.ci6l"', solici tu.d que es ?Va lada 
por el informe legal ;.\o. 073/96 le lJ de julio y posterior 
infor�e de la Comisión �e Constitución �o. 064/96 de 15 de 
aqosto, ambos ael año en curso. 

Que, e 1 Honorable Concejo ·:unici';)al, en sesión de fecha 25 .!le 
octubre de 1996, en base a los anteceuentes, AP�UEBA la solicitu� 
de corr.pensaclon para construcció:1 de r.lüusoleo, prcsenta ..... a oor 
la 3ra. Ana 'ánzer Vda. de TufiBo. 

POR TANTO : 

�1 llonorable Concejo .unicipal, en uso de las atribuciones que 
le con�iere la �et Or�l�ica de Municipalidades, 

R E S U E L V :: 

Artículo Primero.- Dispónese la Revocatoria de la �eso lución 
Munici�al .o. 047-A-96 we 2 de abril Je 1996. 

Artículo Segundo.- S,:; actual iza la Resolución �lunicipal No. 
v27/8<:! de 28 de se ... Jtiembre de 1984, dispo:üendo el cambio de 
uso e: e suelo del árcu. C.e 23. üO ,n2. de terre'1o ubicado en el 
Cementerio General de esta ciudad, y se lo adjudica en 
CO!í!}:>ensuclo.., a la Sra. Ana :::ánzer Vea. ék .L uf iño, confor.:7'.e a 
los límites y colindancias del informe técnico. 

Artículo Tercero.- Por el Ejecutivo, cumplase la presente 
is,osicion, de conformidad a norlas en vigencia. 

Regístrese, Comuníquese y Archívese. 

:;r. Gui 
H. CONC DEN'!' E 


